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Oocio cu cnu.ncia.do indica, consiste la presente inven­
ción en una nueva taqaina embutidora de pernios autofi jabíes 
la cual por sus características esenciales, debe ser consi­
derada como una Patente do Invención por veinte ai'íoc en Es- 

5 pana, todo ello de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
46 de la vidente Ley de Propiedad Industrial.
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La presenta máquina se caracteriza por su modalidad de 
apriete por corredera dentada, la mordaza de que vá provista 
esta amparada asimismo y radica en la cruceta adaptada al 
husillo superior y la barra dentada.

La cabeza de la máquina puede tenor distintos grados do 
inclinación.

Para dar una idea más completa del invento, so compaña 
a la presente memoria una hoja de planos, con referencia a 
la cual puede observarse dicha máquina seccionada únicamente 
la barra dentada y la palanca del husillo.

Consta del husillo 1 que al introducirse en el cuerpo o 
zapata 2 p^r medio de la palanca 3 que al ser girada hace pre­
sionar según se vá roscando el husillo 1 en el cuerpo 2 a la 
pieza 4 denominada trapecio deslizante do empujo de la barra 
dentada 5. Dicha pieza trapecio deslizante do empuje 4.a su vos 
lleva dos espárragos 6 y 7 guiadores en el interior del cuerpo 
o sapata 2 de manara que si el husillo 1 sale hacia el exterior, 
estos hacen asimismo salir a la pieza 4 al propio tiempo que 
también salen ellos y si el husillo entra en el cuerpo o zapata 
4, también entran los espárragos ó y 7 al igual que la pieza 
4 para aprisionar la barra dentada 5.

d-n el cuerpo o zapata 4 también vá un trinquete en for­
ma de cuña 8 sujeto en el interior del cuerpo o zapata 4 por 
medio del eje $, a fin de que dicho trinquete pueda fijarse 
en uno de los dientes d.c la barra 5, c^mo se señala en el nú­
mero 10.

fambién en dicho cuerpo o sapata 4 irá un muelle laminar 
de acero 11 sujeto mediante remacho o tornillo en el interior 
del cuerpo 4 para que ejerza presión sobre el trinquete 8.
Dicho cuerpo 4 también llevará una baso 12 a fin de que sobre
la mismo, pueda colocarse el objeto 13 sobre el cual deberá
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ni «redimirse el pernio o bieayra 14y por medio le la presión 
T.u.c cjorco el nusillo lg  ̂amnipulado por la rueda 16 que 
forzara a. le. pican 17 presenta forme, circular do la ca­
cona ccl pernio 14 par^ -u ^yor empujo y precisión do intro­
ducción.

*"*1 '-uoillo 15 irá montado cobre otro cuerpo 110 pur cuyo 
in -error roseado oajará d  teísmo conduciendo a la píese. 17 por, 
i*-" du.¡.--' inecrior 15 *

^1 -cuerpo suponer la máquina 10 irá a unirse con la base 
20 por medio re tornillos y remudes 21 y 22 que a su ves uni­
rá <,anolen a la carra dentada 5 y femar así un celo cuerpo o 
maquina embutidora de pernios autofijablcs.

Jé. d  i* A '
Por ultimo y una vos descrita suficientemente la naturaleza

del invento *.* cu forma do realización practica, r.c lace consto:
que la presente memoria, at:-odra cíOdi.'.icarcc, mronvrec no iltcrc
su esoncialided, siendo por tanto lo que se solicita una Péten­
se de Invención por veinte coios en Zapalla, la cual podrá fabri­
carse en cualquier tamaño, medidas, materiales o inclinaciones 
y se rocoyc en las simientes:

R E I V I A D I O  A 0 I ü Id E 3
13,—máqu u. embutidora de pernios autofijabíes, enractcrizán-
doce porque la i.. fe m e  s jara do Java de un husillo eon q)ul.'uca
do jiro, el cual al introducirse rmi el cuerpo ir-.ferior de la
maquina, esto presiona, a su ves a una piona deslizante de em­
puje.
23.- máquina embutidora do pernios autof i jabíes, -* - yán la an­
terior reivindicación, caracterizándose porque dicta. pieza 
deslizante de empujo llevará dos espárragos guiadores en el 
inferior del cuerpo inferior de la máquina, los cuales accio­
nan bacía fuera o dentro común el husillo entre o sal,,a del - . 
mencionado cucrpo.
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3s.-Máquina embutidora do pernios autoíijablos, según 
las antorioros reivindicaciones, ccu-aotcr izándose porque 
la piona deslizante do empuje lo hará sobro lotbai'ra den­
tada que atravcuoado al cuerpo inferior so Hopa a unir 
al superior per medio de remaches o tornillos.
43.-Máquina embutidora do pernios autof i jabíes, ; cgún 
las anteriores reivindicaciones, o aractorizánd o se por­
que la barra, dentada que atraviesa el cuerpo inferior 
irá asimismo fija pur medio de un trinquete que saliendo 
del interior del ¡sismo cuerpo inferior se fijo, su eróla 
en caalquiLora o,o los nj.on t¡os, *-m-gm *.*o íjvoâ p* . . .o— 
jacion p a¿jusre.
53.-l..á¿uina embutidura de pernios autof i jabíes, -.„ún las 
anteriores reivindicaciones, caraotcri:.;ándu...o pu-rquo di­
cho trinquete irá sujeto en el interior del cuerpo por 
medio de un ojo o remache loco, para que ton va movitd.cnto 
y pueda fijarse libremente en cualquier diente de la barra. 
63.-Máquina embutidora do pernios autofijabíes, cgún las 
anteriores reivindicaciones, caracterizándose porque 
asimismo el cuerpo inferior llevará dos bases, una para 
el asiento de la piesa y otra para ol asiendo del cuerpo 
superior.
73.-Máquina embutidora de pernios autofijabíes, según las 
anteriores reivindicaciones, caracterizándose perqué la 
base soportadora del cuerpo superior irá recogiendo a la 
barra dentada del cuerpo inferior, la cual entra también 
en el cuerpo superior do la máquina a, la cual se atornilla 
o remacha., asi come también a la, baso anteriormente rcivin-

-Máquina embutidora de pernios autofijablcs, según las
anteriores reivindicaciones, caractcrisánd )C .crouc e
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011 -. q 0 CU-p'——'lOu.' aG I'.-'* ¡.:.
Imcillo quo o.travccara 
aprisionar por medio de 
intrrJuicir cn cl objoto 
i'eri or.
S .-I a mina cmbutidorc

.r''V-Ì.ma ô H ó 0, o - ü o 0 tarnbién de otro
:R Plane inclinalo al coci'po pera
ctr L"sa al per:ilo 0 oî ae ro. a
fijad.o por la moroLana, o currpo in

.0 ;-on an'jorr.jLOJICS, copra las

an
es rcivinliocoioaoc, ca ,0 *G e r i a ana u s e p- o rep ne me
sera accio cado por moli.0 de una mola quo al d-'-n
oc jc oâ o por e 1 onora'0 rocca-'o y om.bu.ta al por-

10" .-1:mpalna ornienti.dora ó.O :i03 aatof1 J oi* 'le *'op¡io. la.3
anieri rei'?:...nli.creione s? e* acteria é!A-:0io porquè en e1
entro. o re scalo del. Ì.'.UCilio co eoloc.ara P-"-sa ì,:o u ntc '
tee.* a illo 0 C jlC CO;. forme. e:Lr ¿le la. eabora. i.ol per-*-
ni oc a cabutir ;;* cnya pio sa ira quiadn por cl cane.1 laterlor
otre y..-e sento, cl cuerpo sup :ri oc. '0 la maquiHC'. #
lic.-pC';aina cubatidora do per: OS antofijabloc, rcpun Ir'e
anscr :..ores reiv;Ludie: cione s, e:-rretorisandoco q-urquc diob.0
cucrpo supcri or teabica icnIrsi una base ap.risionadura do la '
re re'., a 1. iqual qua cl euerpo -''.nfcrior y la latore.1 alo

d̂  la 1 don*¡rada
E-Idi .]UI1A ELlirpiDORA DE 3?ER;.IùS AufCriJADIES, tol-o tal y 
io queda dcscrito cn la premente memoria quo concia de cin-

iras y co re- '
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